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Tercero

La presente autorización administrativa se concede sin perjuicio
de otras autorizaciones, licencias o concesiones que fuese necesario
obtener de otros Organismos Oficiales competentes, así como de los
propietarios de locales o terrenos.

Cuarto

El proyecto de ejecución deberá cumplir las condiciones expresa-
das en el informe emitido por la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid de fecha 24 de
octubre de 2007.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el pla-
zo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, con-
forme el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 31 de octubre de 2008.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/15.247/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 14 de noviembre de 2008, de la Dirección General de

Comercio, por la que se anuncia la iniciación de procedimiento
sancionador por supuesta infracción en materia de comercio (ex-
pedientes número 48L/2008).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la iniciación de procedimiento sancionador por supuesta infracción
en materia de comercio, e intentada sin efecto la práctica de las no-
tificaciones en el domicilio de su destinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—La Directora General de
Comercio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Acuerdo de Iniciación con un plazo de quince días hábiles para
formular las alegaciones y presentar los documentos que tengan por
conveniente, así como para proponer la práctica de las pruebas que
estimen pertinentes ante la Dirección General de Comercio de la Co-
munidad de Madrid, sita en la calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132, de Madrid. De no efectuar alegaciones, el Acuerdo de Inicia-
ción del procedimiento podrá ser considerado Propuesta de
Resolución. Los plazos indicados se contarán a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados, a los efectos de lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por el artícu-
lo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por considerar
que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o
intereses legítimos de dichos intereses.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por el ar-

tículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por conside-
rar que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o
intereses legítimos de dichos interesados.

Expediente. — Imputado. — NIF/CIF. — Último domicilio conocido
48L/2008. — Lux Direct España, Sociedad Anónima Uniperso-

nal. — A-28014736. — Avenida de Córdoba, 21, cuarto, 3B, 38026
Madrid.

(03/34.044/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de expediente/s administrativo/s por supuestas infrac-

ciones en materia de consumo.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

David Silva Esquivel, SLNE. Calle Río Duero, 43, 28913 Leganés
(Madrid). — 05-SM-00389.6/2008. — Acuerdo de Inicio, con un
plazo de quince días hábiles para formular alegaciones.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27 de
noviembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” del
14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artícu-
lo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Dirección General
de Consumo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos
o intereses legítimos de dichos titulares.

Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—La Directora General de
Consumo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/34.507/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de expediente/s administrativo/s por supuestas infrac-

ciones en materia de consumo, de la Comunidad de Madrid, por
la que procede a la publicación de los expedientes sancionadores
en materia de consumo que se relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

JSK Promociones Inmobiliarias, Sociedad Anónima. Paseo Club
Deportivo, 1, edificio 11, polígono industrial La Finca, 28223 Pozue-
lo de Alarcón. — 04-SM-00128.4/2008. — Propuesta de Resolución,
con un plazo de quince días hábiles para formular alegaciones.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27 de
noviembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” del
14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artícu-
lo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Dirección General
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de Consumo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos
o intereses legítimos de dichos titulares.

Madrid, a 18 de noviembre de 2008.—La Directora General de
Consumo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/34.503/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de expediente/s administrativo/s por supuestas infrac-

ciones en materia de consumo, de la Comunidad de Madrid, por
la que procede a la publicación de los expedientes sancionadores
en materia de consumo que se relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Transportes Pelaz y Santa Cruz, Sociedad Limitada. Calle Gali-
cia, 1, 28903 Getafe. — 04-SM-00262.0/2008. — Propuesta de Re-
solución, con un plazo de quince días hábiles para formular alega-
ciones.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27 de
noviembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” del
14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artícu-
lo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Dirección General
de Consumo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos
o intereses legítimos de dichos titulares.

Madrid, a 18 de noviembre de 2008.—La Directora General de
Consumo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/34.505/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 4 de septiembre de 2008, del Director General de
Evaluación Ambiental, por la que se somete a información públi-
ca el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de “Explotación
de Gravas y Arenas, SEC A), Las Cárcavas”, en el término muni-
cipal de Colmenar de Oreja, promovido por “Coraris, Sociedad
Limitada” (expediente número 10-EIA-00020.6/2006).

A los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se
somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto “Explotación de Gravas y Arenas, SEC A), Las Cárcavas”,
en el término municipal de Colmenar de Oreja, promovido por “Co-
raris, Sociedad Limitada”, con domicilio en calle San Andrés, nú-
mero 1, 45002 Toledo.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias del Centro de Docume-
tación Ambiental de esta Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, sitas en la
calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid, así como
en la página web de la Consejería (www.madrid.org), y formularse
las alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas al Área de Eva-
luación Ambiental, en el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 4 de septiembre de 2008.—El Director General de Eva-
luación Ambiental, PDF (Resolución 6756/2004, de 15 de julio), la
Jefa de Área de Evaluación Ambiental, Alicia Izquierdo Sanz.

(02/13.311/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 20 de octubre de 2008, del Director General de Evalua-
ción Ambiental, por la que se somete a información pública el Es-
tudio de Impacto Ambiental del Proyecto de “Estación de Servicio
y Lavado en la avenida de las Estrellas con vuelta a la calle las Ga-
laxias”, en el término municipal de Parla, promovido por “JISA,
Sociedad Anónima” (expediente número 10-EIA-00080.3/2008).

A los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se
somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto “Estación de Servicio y Lavado en la avenida de las Estre-
llas con vuelta a la calle las Galaxias”, en el término municipal de
Parla, promovido por “JISA, Sociedad Anónima”, con domicilio en
calle Real, sin número, 28980 Parla (Madrid).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estu-
dio de Impacto Ambiental en las dependencias del Centro de Do-
cumentación Ambiental de esta Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid,
sitas en la calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid,
así como en la página web de la Consejería (www.madrid.org), y
formularse las alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas al
Área de Evaluación Ambiental, en el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, a 20 de octubre de 2008.—El Director General de Eva-
luación Ambiental, PDF (Resolución 6756/2004, de 15 de julio), la
Jefa de Área de Evaluación Ambiental, Alicia Izquierdo Sanz.

(02/15.785/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 4 de noviembre de 2008, por la que se anuncia la ex-
posición pública relativa a la autorización de ocupación temporal
en terrenos de la vía pecuaria “Vereda de Batres” para reforzar la
red general de abastecimiento de agua potable con una nueva co-
nexión en el término municipal de Cubas de la Sagra, proyecto pro-
movido por el Ayuntamiento de Casarrubuelos.

En cumplimiento del artículo 14 de la Ley 3/1995, de 29 de mar-
zo, de Vías Pecuarias, y artículo 38.5 de la Ley 8/1998, de 15 de
junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, se procede a
someter a dar audiencia a las entidades mencionadas en el artícu-
lo 24.a), que incluirá un período de exposición pública de duración
mínima de un mes del expediente 1119/2008 de autorización de
ocupación temporal en terrenos de las vías pecuarias “Vereda de
Batres” para reforzar la red general de abastecimiento de agua
potable con una nueva conexión en el término municipal de Cu-
bas de la Sagra, proyecto promovido por el Ayuntamiento de Ca-
sarrubuelos.

Se hace público para general conocimiento que dicho expediente
estará expuesto en las oficinas del Área de Vías Pecuarias de esta
Dirección General, sitas en ronda de Atocha, número 17, primera
planta (Madrid), durante el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Durante dicho plazo, se podrán presentar las alegaciones que
se estimen oportunas ante la Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural, en estas dependencias o en cualquiera de los
organismos que recoge el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999.

Madrid, a 4 de noviembre de 2008.—El Director General de Me-
dio Ambiente, PDF (Resolución de 27 de agosto de 2008), el Subdi-
rector General de Desarrollo Rural, Enrique Menéndez Sanjurjo.

(02/16.328/08)


